
  

    

. » 1? 

¿na 
(A 

y $ E $ Q 4 f | 

Cc - 

Cuenca, 18 de noviembre de 2015 P y u 

- * 0 

Sr. Eco. 25-11-92 IS 

Marco Peñaloza Bonilla 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL AUSTRO 

Su Despacho. 

! 0-7» Moa 
De mi consideración: ( Zo 1 ol 

AI 
Como representante legal de la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA VIOLETS $. A. a bo qa 
COMCPEVOLTETSA, con expediente No. 95179 comunico a usted que el dia 18 de 
noviembre de 2015, he procedido a registrar en el libro de acciones y accionistas, la Lewckro . 
siguiente transferencia de acciones: 

ACCIONISTA CEDENTE; MIGUEL ANGEL JIMBO CARPIO 

C.C.o RUC 0100878941 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de acciones 100 

Valor de cada acción UN DOLAR 

Tipo de inversion Nacional 

ACCIONISTA CESIONARIO: DIEGO HUMBERTO MENDEZ TACURI 

C.C.oRUC 0105500011 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de acciones: 100 

Valor de cada accion: UN DOLAR 

Tipo de inversion Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente, 

Atentamente, 

   Sr. José Luis Jimbo Morocho 

Gerente General 

C.I. 0103777066



  
  

  
  

e 
CONSEJO DEA 

Factura: 001-100-000001650 20150101015P00655 

NOTARIO(A) XAVIER DANILO POZO VIDAL 

  

NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Nacionalidad Calidad identidad Identificacaión 

Natural [JIMBO CARPIO MIGUEL ANGEL CÉDULA 0100878941 
DERECHOS 

POR SUS 
DERECHOS 

) 
¡TORIA [VENDEDOR(A 

CÉDULA 0103777066 ) Natural [JIMBO MOROCHO JOSE LUIS 

JIMBO 
DE LOS ANGELES DERECHOS 

JIMBO 
MAGDALENA DERECHOS 

Natural [JIMBO MOROCHO OLGA MARÍA DÉRECHOS CÉDULA 0103572483 

JIMBO SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Natural CÉDULA 0103572491 

Natural CÉDULA 0103777074 

) 
¡TORIA [VENDEDOR(A 

CÉDULA 0103951083 ) Natural 

CÉDULA 0103151106 Natural BOLIVAR DERECHOS ) 

Natural ALICIA DERECHOS CÉDULA 0103069563 ) 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA Natural CÉDULA 0105500011 
HUMBERTO DERECHOS 

Documento de 
identidad Identificación 

Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad 

CONTRATO:   NOTARIn DECIMOQUINTA 
Ma “O, > 

O, se 
XA CA ECU 

OE 

NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CUENCA
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-OQUINTA ESCRITURA PUBLICA DE COMPRAVENTA DE ACCIONES 

e 

5% 

e
 

OTORGADA POR: 

MIGUEL ANGEL JIMBO CARPIO Y OTROS 

A FAVOR DE: 

DIEGO HUMBERTO MENDEZ TACURI 

CUANTIA: $ 100,00 

N.A 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a los DIEZ Y SEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante má Doctor Xavier Pozo 

Vidal, Notario Decimoquinto de Cuenca, cCcomparecen libre 

y voluntariamente: por una parte en Calidad de 

vendedores los señores MIGUEL ANGEL JIMBO CARPIO” viudo, 

JOSE LUIS “s1mBO MOROCHO casado, AZUCENA DE LOS ANGELES 

JIMBO .MOROCHO casada, MARIA MAGDALENA J1MBO MOROCHO 

soltera, OLGA MARIA “JIMBO MOROCHO casada, MARCO ANTONIO 

JIMBO MOROCHO soltero, ANGEL BOLIVAR X JIMBO MOROCHO 

soltero, FANNY ALICIA JIMBO MOROCHO casada, y por otra 

parte en calidad de comprador el señor DIEGO HUMBERTO 

MENDEZ  TACURTI. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad hábiles para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe y una vez advertidos de todos 

los efectos legales del presente instrumento público el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase



   
Lo 
¡$ 

PA “e pa 

insertar una de COMPRAVENTA DE ACCIONES de acu a ac 
Le 

cláusulas siguientes: PRIMERA. INTERVINEENTES?* 

El 
Comparecen a la celebración de la presente escri 

por una parte, en calideg de vendedores y los señores 

MIGUEL ANGEL JIMBO CARPIO viudo, JOSE LUIS JIMBO MOROCHO 

casado, AZUCENA DE LOS ANGELES JIMBO MOROCHO casada, 

MARIA MAGDALENA JIMBO MOROCHO soltera, OLGA MARIAN JIMBO 

MOROCHO casada, MARCO ANTONIO JIMBO MOROCHO soltero, 

ANGEL BOLIVAR” JIMBO MOROCHO soltero, FANNY ALICIA JIMBO 

MOROCHO casada, y por otra parte en calidad de comprador 

el señor DIEGO HUMBERTO MENDEZ  TACURI casado. Los 

comparecientes manifiestan ser ecuatorianos, mayores de 

edad, domicilios en este Cantón, legalmente para 

obligarse y contratar.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO.- Los 

vendedores son propietarios de cien acciones de un dólar 

cada una, dentro de la “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA VIOLETS 

S.A COMCPEVOLTETSA, según posesión efectiva, realizada y 

celebrada ante el Notario decimoquinto de esta ciudad el 

dieciséis de noviembre del dos mil quince, la misma que 

se adjunta como habilitante. TERCERA CONTRATO DE 

COMPRAVENTA: El señor MIGUEL ANGEL JIMBO CARPIO viudo, 

por sus propios derechos y como propietario del 50% de 

las acciones en la mencionada compañía y los señores, 

JOSE LUIS JIMBO MOROCHO casado, AZUCENA DE LOS ANGELES 

JIMBO .MOROCHO casada, MARIA MAGDALENA JIMBO  MOROCHO 

soltera, OLGA MARIA JIMBO MOROCHO casada, MARCO ANTONIO 

JIMBO .MOROCHO soltero, ANGEL BOLIVAR JIMBO  MOROCHO 

soltero, FANNY ALICIA JIMBO MOROCHO casada, en calidad 

de hijos y herederos de la señora LÍA CARMELITA MOROCHO 
AAA 

  

 



    

aL as 
quien a su fallecimiento era dueña y propietario, 

o o TAL 
(50%) de las mencionada 4% 

Go 

  

convirtiéndose esto en un 

ciento por ciento, a su vez el esposo señor MIGUEL ANGEL 

JIMBO CARPIO conjuntamente con sus hijos al solicitar la 

posesión efectiva de las ya mencionadas acciones se 

convierten en propietarios universales de todas las cien 

acciones y a este contrato de compraventa adjunta la 

posesión efectiva como documentación habilitante. En tal 

virtud, los comparecientes vendedores realizan la 

TRANSFERENCIA DEL TOTAL DE CIEN ACCIONES dentro de la 

“COMPAÑÍA DE CARGA PESADA VIOLETS S.A COMCPEVOLTETS”, al 

señor DIEGO HUMBERTO MENDEZ TACURI. CUARTA PRECIO.- EL 

valor por la mencionada compraventa de las acciones es 

el de cien dólares de los Estados Unidos de América, que 

los vendedores lo tienen recibido en dinero en efectivo 

y de contado a su entera satisfacción, a la vez que 

faculta al adquiriente requerir la inscripción de esta 

escritura por sí o por terceros y a realizar los 

trámites que sean necesarios.- QUINTA ACEPTACION.- Los 

comparecientes en la calidad que comparecen aceptan la 

presente compraventa por ser otorgado a su favor 

convenir a sus intereses y estar de acuerdo con sus 

estipulaciones. SEXTA CUANTIA.- La cuantía se fija en 

el precio de la  compraventa.- SEPTIMA GASTOS.- Por 

convenio de las partes los gastos escriturarios son de 

cuenta y cargo del  comprador.- Agregue Usted Señor 

Notario las demás cláusulas de estilo para la prefecta 

validez de escritura Atentamente, Doctor Iván Vicuña 

Xx  
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NOTARÍA DECIMOQUINTIZ/4 50101015P00 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (13:24) 

  

OTORGA: NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CANTON CUENCA 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

CUANTÍA: 

DERECHOS 

  

NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL 7 CUENCA 

 



  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE AGS 

DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

  

OTORGADA POR: 

LÍA CARMELITA MOROCHO SINCHI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI (2) COPIAS 

*** N.A **x* 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a los DIECISEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, “DOCTOR «XAVIER POZO 

VIDAL, NOTARIO PÚBLICO DECIMOQUINTO DEL 'CANTÓN CUENCA, 

comparecen los señores MIGUEL ANGEL JIMBO CARPIO Y JOSÉ 

LUIS  JIMBO  MOROCHO quienes solicitan la posesión 

efectiva de su fallecida esposa y madre, por sus propios 

derechos; ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta Ciudad, capaces ante la Ley, a quienes de conocer 

en este acto doy fe; e instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura, a cuyo 

otorgamiento proceden libre Y voluntariamente, 

exponiendo que, elevan a escritura pública, la Posesión 

Efectiva de Bienes; contenida en la Minuta que me 

entregan, cuyo texto es el siguiente:. "MINUTA.- Señor 

Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga la Posesión 

Efectiva de bienes hereditarios dejados por la causante 

señora LÍA CARMELITA MOROCHO SINCHI, al tenor de. lo  



  

  

   $ 

siguiente: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparecen renc r $ 
NOTARÍA “<.. : UER 

   una declaración jJuramentada que permitirá la co 

    

| gEgion 
de la posesión efectiva de los bienes hereditarios 

causante señora LÍA CARMELITA MOROCHO  SINCHI. Los 

señores MIGUEL ANGEL JIMBO CARPIO viudo, JOSÉ LUIS JIMBO 

MOROCHO casado, AZUCENA DE LOS ANGELES vJIMBO MOROCHO 

casada, MARIA MAGDALENA VvJIMBO MOROCHO soltera, OLGA 

MARIA JIMBO MOROCHO casada, MARCO ANTONIO JIMBO MOROCHO 

soltero, ANGEL BOLIVAR dJIMBO MOROCHO soltero, FANNY 

ALICIA JIMBO MOROCHO casada MIGUEL ANGUEL JIMBO CARPIO Y 

JOSE LUIS JIMBO MOROCHO, manifestando que son los 

herederos de su esposa y madre, pero en calidad de 

solicitantes de la POSESIÓN EFECTIVA, comparecen los 

señores MIGUEL ANGEL JIMBO CARPIO viudo, dJdOSÉE LUIS JIMBO 

MOROCHO casado, por sus propios derechos; ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad y hábiles 

para contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- De la 

inscripción de defunción que se adjunta como documento 

habilitante, consta que en esta ciudad de Cuenca el día 

TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO, falleció quien 

en vida se llamó la señora LÍA CARMELITA MOROCHO SINCHI, 

quedando como su cónyuge sobreviviente el señor MIGUEL 

ANGEL JIMBO MOROCHO y su hijos los señores JOSE LUIS 

JIMBO MOROCHO casado, AZUCENA DE LOS ANGELES JIMBO 

MOROCHO casada, MARIA MAGDALENA vJIMBO MOROCHO soltera, 

OLGA MARIA dJIMBO MOROCHO casada, MARCO ANTONIO JIMBO 

MOROCHO soltero, ANGEL BOLIVAR vJIMBO MOROCHO soltero, 

FANNY ALICIA JIMBO MOROCHO casada MIGUEL ANGEL JIMBO 

CARPIO. En el activo de la sucesión intestada se incluye 

 



  

  

    PA antecedente expuesto, los señores MIGUEL ANG 

JIMBO MOROCHO y JOSE LUIS JIMBO MOROCHO, por sus propios 

derechos, y como solicitantes declaran bajo juramento 

que tienen derecho a la sucesión intestada de su 

fallecida cónyuge y madre, presentan la inscripción de 

defunción de la nombrada causante, aclarando que la 

posesión efectiva que se pretende realizar, son acciones 

de propiedad de la señora LÍA CARMELITA MOROCHO SINCHI.- 

CUARTA: La cuantía es indeterminada.- QUINTA: Usted, 

Señor Notario, agregue a esta Minuta las cláusulas de 

rigor necesarias para la completa validez de la 

escritura por celebrarse. ATENTAMENTE DOCTOR IVAN VICUÑA 

MATRICULA 2156 DEL COLEGIO DE ABOGADOS: DEL AZUAY.- Hasta 

aquí la Minuta que se agrega, la misma que los 

comparecientes, la aprueban y ratifican en todas sus 

partes y la dejan elevada: a escritura pública para que 

surta sus efectos legales, la posesión efectiva 'en dicha 

minuta detallada, Agregando: que en efecto una vez que 

los comparecientes han sido debidamente advertidos sobre 

la gravedad del juramento por mí, el Notario y que han 

manifestado que dirán la verdad, se ratifican en lo 

anteriormente expresado. Por lo tanto se concede la 

posesión efectiva de los bienes proinvindiso de la 

causante señora LÍA CARMELITA MOROCHO SINCHI, por sus 

propios derechos, de conformidad con el Artículo 

seiscientos setenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civil, sin perjuicio de los derechos de terceros. Portan 

   

  

 



  

    
- los comparecientes las cédulas de  ciudadan 

DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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